
D I S P O N G O

Artículo Único.

1.- Las funciones del Secretario General se ejercerán por el Direc-
tor General de Trabajo desde el día 1 al 15 de agosto y por el
Director General de Fomento del Empleo, desde el 16 al 31 de
agosto.

2.- Las funciones del Director General de Fomento del Empleo se
ejercerán por el Secretario General desde el día 16 al 31 de julio
y por el Director General de Trabajo, desde el día 1 al 15 de
agosto.

3.- Las funciones del Director General de Trabajo se ejercerán por
el Director General de Fomento del Empleo, desde el 16 al 31 de
agosto y por el Secretario General desde el día 1 al 15 de
septiembre.

4.- Las funciones del Director-Gerente del Servicio Extremeño
Público de Empleo se ejercerán por el Secretario General desde el
día 16 al 31 de julio y por el Director General de Trabajo, desde
el día 1 al 15 de agosto.

Mérida, 3 de julio de 2002.

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE ÚBEDA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que en ejecución de sentencia se acuerda
la revocación de la lista provisional de
aprobados de las pruebas selectivas
convocadas por Orden de la anterior
Consejería de Presidencia y Trabajo, de fecha
15 de julio de 1997, para la cobertura de
puestos vacantes de personal funcionario de
la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Medicina y Cirugía.

Vista la Sentencia Nº. 787, de fecha 24 de abril de 2002, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, recaída en el recurso Contencioso-Administrativo núm.
659/1999, interpuesto por doña Gabriela Candilejo Fortes contra la
Orden de 26 de marzo de 1999, de la anterior Consejería de Presi-
dencia y Trabajo, por la que se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados por el turno libre de las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 15 de julio de 1997, de la misma Conse-
jería, para el acceso a puestos de trabajo vacantes de personal
funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Medicina y
Cirugía; impugnación que se hizo extensible a la Resolución de 10
de enero de 2000, de la Dirección General de la Función Pública,
por la que se modifica la lista provisional de aprobados de la cita-

da Categoría/Especialidad mediante el procedimiento de rectificación
de errores; rectificación cuyo propósito se manifestaba en el sentido
de excluir al aspirante que ocupaba el último lugar de la citada
relación provisional (núm. de orden 49), correspondiéndose con la
persona de doña Gabriela Candilejo Fortes, una vez advertido la no
inclusión de D. Andrés Acevedo Gragera entre la relación de aspiran-
tes que han superado el precitado proceso selectivo, si bien por el
turno de promoción interna, cuya plaza había sido previamente
acumulada a la del turno libre.

Devenida la firmeza de la Sentencia se procede a la ejecución del
falto en los términos señalados en el Fundamento Quinto de la
misma, cuyo tenor literal reza así: «La consecuente nulidad de la
corrección de errores impugnada no conlleva, sin embargo, la nulidad
de la Orden de 26 de marzo de 1999 que contiene la relación defi-
nitiva de aprobados, pares la rectificación queda limitada a la adjudi-
cación del último número de las plazas ofertadas, y el resto de la
relación no puede verse alterada ni afectada por esta declaración...
Tampoco puede acogerse la pretensión de la recurrente relativo al
reconocimiento del derecho a figurar en la relación de aprobados y
acceder a uno de los puestos funcionariales a que aspiraba.... La
nulidad que declaramos se concreta al procedimiento de rectificación
de errores utilizado por la Administración demandada...»

Confinada, por tanto, la ejecución de la sentencia a una cuestión
puramente formal, acatada en la subsanación del defecto de que
adolece la modificación practicada en la Resolución de 12 de
febrero de 1999, esta Dirección General de la Función Pública a
la vista de las consideraciones expuestas y en virtud de las facul-
tades que tiene conferidas,

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



A C U E R D A

Revocar la Resolución de 12 de febrero de 1999, de esta Dirección
General de la Función Pública (DOE núm. 20, de 16 de febrero),
por la que se dispone la publicación de la relación provisional de
aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de la

anterior Consejería de Presidencia y Trabajo, de fecha 15 de julio
de 1997, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario
de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Medicina y Cirugía,
por el turno libre, disponiendo, en su lugar, la publicación de la
nueva relación provisional de aprobados derivada de las menciona-
das pruebas selectivas, en el orden que a continuación se expresa:
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o bien,
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 21 de junio de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se aprueban las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso de
selección para la constitución de listas de
espera de personal laboral temporal de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la realización de
actividades formativas complementarias de
los centros públicos de educación infantil y
primaria y específicos de educación
especial, convocado por orden de 16 de
abril de 2002.

La Orden de 16 de abril de 2002 (D.O.E. núm 45, de 20 de
abril) de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, por la
que se convocan procesos de selección para la constitución de
listas de espera de personal laboral temporal de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización
de Actividades Formativas Complementarias de los Centros Públicos
de Educación Infantil y Primaria y específicos de Educación Espe-
cial, prevé en la Base 4ª que en el plazo máximo de dos meses,

desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, se
publicarán las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Por Resolución de 10 de junio de 2002 se hicieron públicas la
citadas relaciones provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos. Los aspirantes inicialmente excluidos han dispuesto de un
plazo de diez hábiles para subsanar el defecto que motivó la
exclusión, contados a partir del siguiente al de la publicación de
las citadas listas provisionales.

Indica la propia Base 4ª de la Orden de 16 de abril que, resueltas
las alegaciones presentadas, se dictará Resolución por el Ilmo. Sr.
Secretario General de Educación elevando a definitiva la relación de
aspirantes admitidos y excluidos y procediéndose a la exposición
pública del listado definitivo de admitidos y excluidos en los Centros
dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

En su virtud, esta Secretaría General de Educación

R E S U E L V E

Primero.- Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos y
excluidos con indicación, en este caso, de las causas de exclusión.

Segundo.- Ordenar la exposición de las citadas listas definitivas, a
partir del día siguiente hábil de la publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, en la siguiente
dirección web http://www.juntaex.es/consejerias/ect/complementa-
rias.html y en los tablones de anuncios de los siguientes centros
dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología:

– Secretaría General de Educación: Delgado Valencia, 6. Mérida.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2. Badajoz.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. M. Primo de Rivera, 2.
Cáceres.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 4 de la Orden
de 16 de abril de 2002 por la que se regula el presente proceso
de selección y en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano que la dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la exposición de las listas definitivas de admitidos y
excluidos. Podrán también interponer directamente recurso contencio-
so administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
correspondiente al domicilio del demandante o el correspondiente a
la sede de este órgano administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente al de la exposición pública de las listas
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